
 

 

Art. 100 LRTI.- Cobro de multas.- Los sujetos pasivos que, dentro de los plazos 
establecidos en el reglamento, no presenten las declaraciones tributarias a que están 
obligados, serán sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una multa 
equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación de la 
declaración, la cual se calculará sobre el impuesto causado según la respectiva 
declaración, multa que no excederá del 100% de dicho impuesto. 
 
Para el caso de la declaración del impuesto al valor agregado, la multa se calculará 
sobre el valor a pagar después de deducir el valor del crédito tributario de que trata 
la ley, y no sobre el impuesto causado por las ventas, antes de la deducción citada. 
 
Cuando en la declaración no se determine Impuesto al Valor Agregado o Impuesto a la 
renta a cargo del sujeto pasivo, la sanción por cada mes o fracción de mes de retraso 
será equivalente al 0.1% de las ventas o de los ingresos brutos percibidos por el 
declarante en el período al cual se refiere la declaración, sin exceder el 5% de dichas 
ventas o ingresos. Estas sanciones serán determinadas, liquidadas y pagadas por el 
declarante, sin necesidad de resolución administrativa previa. 
 
Si el sujeto pasivo no cumpliere con su obligación de determinar, liquidar y pagar las 
multas en referencia, el Servicio de Rentas Internas las cobrará aumentadas en un 20%. 
 
Las sanciones antes establecidas se aplicarán sin perjuicio de los intereses que origine 
el incumplimiento y, en caso de concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones 
que procedan según lo previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario. 
Para el cómputo de esta multa no se tomarán en cuenta limitaciones establecidas en 
otras normas. 



Nota: Artículo reformado por Art. 142 de Decreto Legislativo No. 000, publicado en 
Registro Oficial 
Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007. 

 

Art. 99 LRTI.- Cobro de intereses.- Para el cobro de intereses sobre obligaciones 
tributarias determinadas en esta Ley, se estará a lo previsto en el Código 
Tributario. 
Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 
94 de 23 de Diciembre del 2009. 
 
Art. 21 CÓDIGO TRIBUTARIO.- Intereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación 
tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la ley establece, causará a favor 
del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa alguna, 
el interés anual equivalente a la tasa activa referencial para noventa días 

establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad 

hasta la de su extinción.  
 
Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada 
período trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a 
liquidaciones diarias; la fracción de mes se liquidará como mes completo. 
 
En el caso de obligaciones tributarias establecidas luego del ejercicio de las 
respectivas facultades de la Administración Tributaria, el interés anual será 
equivalente a 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa días establecida por 
el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su 
extinción. 
 
Este sistema de cobro de intereses se aplicará también para todas las 
obligaciones en mora que se generen en la ley a favor de instituciones del Estado, 
excluyendo las instituciones financieras, así como para los casos de mora 
patronal ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
Nota: Artículo reformado por Art. 1 de Decreto Legislativo No. 000, publicado en 
Registro Oficial 
Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007. 
Nota: Artículo sustituido por Artículo 58, numeral 1 de Ley No. 0, publicada en 
Registro Oficial suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018. 
 
Art. 22 CÓDIGO TRIBUTARIO.- Intereses a cargo del sujeto activo.- Los créditos 
contra el sujeto activo, por el pago de tributos en exceso o indebidamente, 
generarán el interés equivalente a la tasa activa referencial para noventa días 
establecida por el Banco Central del Ecuador, señalado en el artículo anterior 
desde la fecha en que se presentó la respectiva solicitud de devolución del pago 
en exceso o del reclamo por pago indebido. 


